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Se deelapa texto oileial y a u t é n t i c o el de la« 
disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , Por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decre to de 20 de F e b r e r o de 1 8 6 1 . ) 

Serán suscritores forzosos á l a Gabstet todo» 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 
pagando su importe los que puedan, y s u p l i e n d » 
por los d e m á s los fondos d» las respectivas 
provincias. 

{ R e a l e s ó r d e n e s de t 6 de Se t i embre de 1 S 6 Í . 
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pIERNO GENERA.L DE FILIPINÁ.3 . 

H a c i e n d a . 
'ERIO DE U L T R A M A R . — N ú m . 7 8 3 . — E x o r n o . 
Rej (q. D. g ) y en su nombre la Reina 

?4iite del Reino, se ha servido expedir el s i 
te Decreto:—«A propuesta del Ministro de 

lo^Uar, en nombre de M i augusto hijo el Rey 
fonso X I I I y como Roina Regente del Reioo, 
o en nombrar en comisión con sujeción al 

: • del Real Decreto de 7 de Diciembre de 
I, Jefe de Administración de 4 . a clase, A d -
Éador Central de Loterías y ef ctos t i m -

S. os de las Islas Filipinas, á D. Walfrido Re-
Iros, que es X f-? de Negociado de 1 , " clase 

1K yentor de k Ordenación general de Pagos 
gas mismas Is as.—Dado en San Sebastian á 

ívecil» Agosto de l&§0.—Mario, Cristina.—El 
IoAo de Ultramar, Antonio M ' Fahió»-— 

-m! ó r d o u lo comunico á V . E. psra su 
ktici^to y demás efecto».—Dios guarde á 

muchos años. San Sebastian, 1 6 de Agosto 
!90.—Fabié,—Sr. Gobernador General de 

RICÉ 
mas. 

•,: 
;ita.l > 

¡a b 
| ? l ie-

iste 
lo i 

# , 20 de Setiembre de 1 8 9 0 . - C ú m -
publíquese y pase á la latendencia ge-

Hacienda, para ios efectos corróspon-

W E Y L E R . 

^STERio DE U L T R A M A R . — N ú m . 7 3 5 . - - E x c m o . 
•«emitido á informe de la Sección de Ha 
1 y Ultramar del Consejo de Estada, el 
180 de alzada interpuesto por D.a María del 

tan,3 fo Santaella y Cortón, contra el acuerdo 
3soB clas-s pasivas, ha emitido el dic-
' i iSjgUÍente: -Excmo- ^r-—Con Real órden 
cesai;,. ê Majo corDunicada por el Ministerio 
g l W cargo de Y . E., se remitió á inf rme 
¿ ^ 3eccion el expediente en que D.a Ro-

io ^ntaella y Cortón, solicita se rrieiore la 
n . ' i . ion *,,n J i , P -

. lúe so le satistace como gracii espe-
rirla reciamente, viuda de D. Serafín Gon-

1̂ Martin, Promotor Fiscal que fué de 
^ en la Isla de Puerto Rico, solio ta 
' reviss su expediente de montepío, de-

1113 ini!? COu ^6rí c¿0 ^ â pensión de 4 0 0 pe-
l t el ' cuarta Psrte del liabRr áfl 1600 
5r̂  ^usante disfrutó por más de dos años, 

P esta i- ^ • • r . . . ' 
o 

Pcio 

- i 

la d tacion que se continuó abó
lo ^ ^ancioaai,io3 de su clase en el 

6 1 8 6 5 - 6 8 , pues si biaa no figuró 
Á oí611 ê  P^supuesto de gastos, debia con-

iaj 1 ̂  oportuno crédito legislativo.—-¡íl T r i -
^ 'C 8 PasiVHS ea 20 ^ Enero de 
^f l on ̂  ^ â interesada con derecho á la 
í $ ^ i i a f escudos en vez de los 8 0 0 que 

la cif̂ 611̂ 9 J bajo fianza se le concedieron 
' 0S(Va ŝ̂ a' como cuarta parto de los 
ilij haber señalado al destino de la 

^•guadilla.—La interesada dice qne 

no se qu^jó entoncr-s, por qua se hallaba 
distante de la Capital da la Isla y no le 
sirvieron en esta < casion sus apoderados en 
Puerto Rico.—El Negociado correspon dente «n 
ese Minist-rio, fundándose en que tanto el ar
tículo 1 9 del Decreto de 2 4 de Abr i l de 1 8 6 9 
como el 2 6 del de 1 0 de Mayo de 1 8 7 3 fijan 
un plazo de 3 0 días para apelar de la citada 
clase de resoluciones cuando los iutaresajlos creen 
que les perjudican y en que la solicitante solo 
lo ha hecho en 9 de Mayo de 1 8 8 9 y en qu» 
no compete k los particulares la facultad que 
tiene el Estado para revisar en cuaiquíer tiempo 
las declaraciones de derechos en que Sfc presuma 
falsedad en los documentos, opinó que debía deses
timarse la pretensión de la interesada y la D i 
rección general de Hacienda en ese Ministerio del 
digno cargo de V". E. fué del : n i s m n n a ^ - - i V Í ~ Í ^ i^cT ^üiacioi iaaos antecedentes. — Visto el 
art 1 9 del Decreto de 2 4 de Abr i l de 1 8 6 9 que 
dice: «Los individuos que se consideren perju
dicados y el Estado en su caso, p >r la revisión 
dispuesta en este decreto podrán ejercitar el ra-
curso de alzada ante el Ministerio de Ultramar 
siempre que la queja se funde en U apreciación 
de servicios 6 declaración de derechos adquiridos 
en las provincias ultramarinas.—El recurso de
berá interponerse dentro de los 3 0 diss desde la 
noiifioacion del acuerdo que altere ó invalide toda 
declaración de derechos».—Visto el art. 2 6 del 
Decreto de 1 0 de Mayo de 1 8 7 3 que dice: «loi 
interesados que no ŝ  conformaren con los acuer
dos de la Junta podrán alzarse en querella en 
el término de 3 0 dias les queda ademéis el re
curso contencioso que podrán "jorcitar en el t é r 
mino de un mes á partir de la fecha en que 
se les notifique admimstratimámente ó se inserten 
los acuerdos en la «Gaceta*.—-Visto el acuerdo 
de la Junta de clases pasivas de 2 0 de Enero 
de 1 8 7 0 en qne al fijar la pensión que hoy se 
satisface, se decía que la interesada debia rein
tegrar al Tesoro lo qu? hubiere percibirlo de 
más á razón de lo que provisionalmente se le 
habia señalado en Puerto Rico,—Considerando 
que la interesada dejó pas r todo el tiempo que 
media entre 1 8 7 0 y 1 8 8 9 sia hacer reclama
ción alguna contra la cuantía de su pensión y 
el concepto en que se VA satisfacía.—Conside
rando que son fatales para los interesados 
los plazos de las alzadas y que no tienen la 
facultad de promover la revisión en todo tiempo 
como se concedo á la Hacienda pública.—La 
Sección es de parecer que procede desestimar la 
pretensión de la interesada.--V. E . no obstante 
con S. M. ac rdará lo que cousideíe más acer
tado.—Y habiéndose conformado el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regenta del Reino, 
con el preinserto dictámen, se ha servido ele
varlo á resolución.—De su Real órden lo digo 
á V . L para su conocimiento y el de la inte
resada.—Lo que de Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar digo á V . E. pera 

su conocimiento é inserción en la «Gaceta» de 
esa Isla.—Dios guarde á V . E . mu-íhos an-.g. 
Madrid, 2 de Julio de 1 8 9 0 — E l Subsecretario, 
Juan Muñoz .—Sr . Gobernador General de las 
Islas Filipina». 

Manila, 2 0 de Setiembre de 1 8 9 0 . — C ú m p l a a e , 
publíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda, para lo» efectos correspondientes. 

W E V L E R . 

S e c r e t a r i a . 
Neg-oeUdoS/ . 

Habiendo consultado algunos Jefes de provincia, si 
los Tenientes .-mbalternos j alguacile« suplentes nom
brados en virtud del S. D. do 10 de Diciembre 
del año próximo pasado, deben ó no prestar servi
cios y obligárseles al pago de los derechos de sus 
títulos; el Excmo. Sr,. Gobernador General 4 fm.df 
f^'^rtBípreJííicTó'il^de aquella superior disposición, ha 
resuelto que por medio de la «Gaceta oficial», se 
haga entender á V . . . . que los Tenientes subalternos 
y alguaciles nombrados con el carácter de suplente, 
como no tienen otro objeto que cubrir las vacantes 
que de sus clases ocurran durante el bienio, ni 
deben tomar p sesión de sus cargos, ni satisfacer 
derechos por sus títulos, hasta que por cualquier 
circunstancia entren á ejercer sus funciones, en cuyo 
caso siempre deberá V . . . . ponerlo en conocimiento 
de S. E. 

Lo que de su órden comunico á V. . . . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—A. Monroy. 

Sr. Oohernador Civil ó P . M. de 

Parte militai?* 
ÉJOBIBRNO MriLITA.R. 

Sérmelo de la Plaza para el dia 6 de Octubre de 1890. 
Parada y vigilancm, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de^dia, el Coronel de la í.a Brigada, D. Francisco Fer
nandez.—Imaginaria, otro de Artillería, í) . Enrique 
Horé.—Hospital y provi-niones, núm. 73, o.er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo do enfermos, Arí i Hería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sarg-ento 
mayor, José García. 

ACADEMIA D E ASPIRANTES A CABOS 
Y E S C R I B I E N T E S . 

Los maestros de instrucción primaria, con título 
la Normal de esta Capital, que deseen cubrir una 
vacante que existe en esta Academia, situada en el 
cuartel de la Luneta, con el sueldo y bases consig
nadas en el Reglamento provisional de la misma, á 
cargo del Oficial de servicio de la expresada, para 
los que deseén enterarse de él, desde las 8 á 10 de 
la mañana y de 3 á 5 de la tarde, presentarán sus 
instancias al Sr. Coronel Teniente Coronel Director 
de aquella, dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General, 
dontro del plazo de 15 dias desde la publicación del 
presente anuncio cu la *Gaceta oficial.» 

Manila, 2 de Octubre 1890.—El Coronel Teniente 
Coronel Director, José Gramarón. ^ 
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A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . . 
Secretaria. . • 

Besúmen de laS defunciones ocurrida, en todo el radio municipal durante e! mes de Settembre prix.mo 
pasado é igual mes del «ño anterior de 1889. 

Españoles . 

Mestizos. . 

Naturales . 

Chinos . . 

Total 

Mes de Setiembre de. 1890. 

Adultos . 

V. 

4 

10 

104 

37 

155 

H. 

P á r v u l o s . 

V. 

6 

5 

50 

6 

104 

» 

114 

H 

5 

6 

67 

S u m a 
parc ia l . 

Tetal 
general. 

78 

17 

29 

325 

37 

0 5" 

ce ce 

408 

Españolea . . 

Mestizos. . . 

Naturales . . 

Chinos . . . 

Total. 

Mes de Setiembre de 1889. 

Adultos . 

V. 

13 

8 

184 

33 

218 

4 

14 

103 

» 

121 

P á r r u l n s 

V . 

130 

H . 

143 

5 

5 

96 

» 

S u m a 
parcial . 

106 

27 

35 

493 

33 

Total 
g-eneral. 

iO o 

o' 

588 

COMPARACION. 
Defunciones durante el mes de Setiembre de 1889 . -. . • 

I d . id . id. de id. de 1890. . . • • 
Diferencia . 

588 
408 
180 

Manía,* l .o de Octubre de 1890.-É1 Secretario, *Bernirdino Marzano-V.o B . o - E l Corregidor, Moraza. 

R e i n e n de la« defunciones ocurridas en todo el radio municipal durante el mes de Agosto, comparada con 
el mes de Setiembre últ imo. 

Españoles. 

Mestizos. 

Naturales. 

Chinos. 

Total. 

Adultos. 

V. 

12 

12 

125 

H. 

189 

1 

6 

83 

» 

Párvulos. 

V. 

90 

6 

13 

121 

» 

140 

H. 

4 

6 

98 

» 

103 

Suma par
cial. 

23 

37 

422 

40 

Total general. 

522 

522 

Defunciones durante e l mes' de Agesto de 1890. 
. * Idem id. id. de Setiembre de id . . 

Diferencia 

522 
408_ 
114 

v n R.o—Rl Corregidor, Moraza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D B M A N I L A . 

Esta Administración pone en conocimiento de los 
RR. Cures Párrocos j Coadjutores de esta prorincia, 
que en los dias 8 al 16 del actual, se abrirá en la 
misma Dependencia, el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de Setiembre próximo pasado, con 
arreglo á lo consignado en el vigente presupuesto. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—Juan Pacheco. 

ADMINISTRACION GEN I RAL DE IMPUESTOS, 
MUNTAS T P R O P I E D A D E S DB F I L I P I N A S . 

Por el presente «e cita, llama y emplaza por ter
cera y última vez al Sr^ D. José Fociños, Admi
nistrador que fué de ambos Camarines, ó á sus he
rederos y causa habientes, si hubiese fallecido, para 
que en el término de 9 dias, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital, se presenten en este Centro por sí ó 
por medio áe sus representantes legales, á fin de re
coger y contestar el pliego de cargos que del ex
pediente iobre inutilización de varios efecto» timbrados 
y 1168 gantas de vino en el Fielato de Daet, resul
tan contra dicho Sr. Fociños; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, le» parará el perjuicio que en de
recho haya lugar, 

Manila, 1.° de Octubre de 1890.~Luis Sagües. 2 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la p r i 

mera decena del presente mes, harina de 1.a, arroz 
2 / corriente de Pangasinan, palay y leña de Masbate 
en rajas, se admitirán en dicha Dependencia, sita calle 
Carballo núm. 2 hasta las 9 de la mañana del día 
diez, muestras de dichos artículos, acompañándose á 
las mismas nota de los precios. 

El^ pago se verificará por la Caja de la Factoría de 
Subsistencias de esta plaza, dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 3 de Octubre 1890.—El Comisario de Guerra 
Interventor, Juan G. Rodriguez. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Doña Perfecta de la Cruz, solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio de «Culiat», 
cuyos límites son: al Norte el estero denominado 

Culiat, al Este terrenos incultos, al Sur estero l la 
mado Calisitan y al O^ste el citado estero Culiat, 
comprendiendo una extensión aproximada de treinta 
y cinco quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
ge anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 4 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

D«n Félix Ramento solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Pandalla», cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Macano Santiago; al Este, 
el rio Baliuag; al Sur, con los de Cataíino Singo y 
al Oeste con los da Nicolás Pidut y Basilio Oliva, 
comprendiendo una extensión aproximada de quince 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 . 
Jefe, J. Gui.lelmi. 

Don Macario Santiago solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Pandalla y Pucoc», 
cuyos límites son: al Norte, terrenos de Bartolomé 
Batangan; al Est?, un rio; al Sur, con el de Félix 
Ramento y al Oeste, con el de Nicolás Pidut, com
prendiendo una extensión aproximada de catorce 
quiñones. 

Lo que en cumpl;miento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, s« 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
¿e expresan. 

Manila, l . o de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia d« Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Severino Ipac solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el barrio «Casanova», 
cuyos límites son: al Norte y Este, bosques del Es 
tado; al Sur, el estero Mamagteng y al Oeste, con 
terrenos de Juan Pronia, comprendiendo una exten
sión aproximada de cinco mi l quinientas cincuenta 
brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ' i e l Reglamento 

itas de 26 de Enero del año próximo n,. 
lia al público para los efectos que en el 

para ventas 
se anuncia 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.-
Jefe, J. Guillelmi. 

-El I Q 0 
jpre 

lia 
Don Estanislao Esguerra solicita la adquÍ3ici0 

un terreno baldío en el sitio «Camanbugaru, . 
límites son: al Norte, terreno de Leoncio E s » ^ 
al Este, con la zanja del expresa.ío si lio; ¿ \ 
con terrenos de Eulalio Esguerra, y al Oeste 
de Silvestre Bacuyag, ignorando su extensioQ gjj*1 J 
mada y dos partidas enclavadas en el sitio B 
cuyos límites son: la 1.a al Norte, con tierr-j "¿e 
José Tolentino; al Este, con la de disanto Saufi 
al Sur, con las de Francisco Alamon, y al Oesti 
la zanja del barrio de Licab y la 2.a limita al Jj 
con tierras de Plácido Sanit; al Este, con el de 
Sánchez; al Sur, con la de José Tolentino y al 
la zanja de dicho barrio comprendiendo una exte" 
aproximada de dos cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg 
para ventas de 26 de Enero del año próximo 
se anuncia al público para los efectos que 
mismo se expresan. 

Manila, l .o de Octubre dij 1890.—El íng-enierík'* 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Pedro de la Cruz solicita la adquisicioj 
un terreno baldío realengo que radica en el barij 
«Casanova», cuyos limites son: al Norte, bosqm 
Estado; al Este, terrenos de Paulino Sanit, al Sm 
el de Lorenzo Gondran y al Oeste terrenos bdj| 
comprendiendo una extensión aproximada de tres 
trece brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglara 
para ventas de 26 de Enero del año próximo [ 
se anuncia al público para los efectos q ue en el mijj83 
se expresan. 

Manila, l .o de Octubre de 1890.—El Ingenieí 
Jefe, J. Guillelmi. 

b¡ 
ferie 

o.a 
ex 

u 
ue 

illelii 

Don Juan de la Cruz solicita la adquisición 
rías partidas de terrenos baldíos quo la 1.a 
en el sitio «Mamagteng», cuyos límites son: alNl f 
con tierras de Eulalio Esguerra, Cipiriano Cói¡ 
Quirino Gumalag, Toribio Valdes y Martin Venlj 
al Este y Surj una zanja del barrio de Licab ¡ 
Oeste, con las de Nicolás Tolentino y Cipirianof 
pus, y nene uaa e s t e n o ¡ o . i « ^ p r a x i a i a d a de tres 
vanes de semilla; la 2.a radica en el sitio m 
y limita al Norte, con tierras de Eulalio Esguern 
Este y Sur, con las de Vicente Esguerra; y al 
con la de Quirino Bumanlag, y tiene una exteosioi 
dos cavanes de semilla; la 3.a radica en el \¡i\ 
«Casonova», limita al Norte, tierras de Paulino ^ 
nit; al Este, con la de Juan Prenda: al Sur, coi I 
estero Mamagteng; y al Oeste; bosque del fcU^ 
con una extensión aproximada de d o s c.ivanesdí |8 
milla y la 4.a radica en el barrio indicado ys s-S 
«Linao», limita al Norte, con tierras de Juan §| 
gorio; l .o al Este, con la de Paulino Sanit; 
con la de Cipiriano Corpus; y al Oeste, coa 
tero y zanja de Linao, comprendiendo una 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regli 
para ventas de 26 de Enero del año próximo ^ 
se anuncia al público para los efectos que en eluáfg 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.̂  
J. Guillelmi. 

Don Juan Fronda solicita la adquisición 
partidas de terrenos en el barrio «CasanovaM* 
1.a limita al Norte con tierras de Paulino ^ 
al Este el estero sapang Balangubong, al ^lirf)'J|^ 
tero sapang Mamagteng y al Oeste con ti,ir?á Í IL 
zaro Manuel, y tiene una extensión aproxiu1^ T 
tres cavanes de semilla v la 2.a limita al Noi"^ 
ques del Estado, al Este' tierras de Severino Ip̂ } 
Sur el estero sapang MHinagteng y al Oeste ® 
de Juan de la Cruz, comprendiendo una < 
aproximada de un cavan de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
para ventas de 26 de Enero del año próxim0 ' 
se anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 2 de Octubre de 1890.—El 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros- Pueblo de 

Don Pedro D. Dinsay solicita la adquisicioj1 J 
terreno baldío en el sitio '«Najalin», cuyos l̂111 ^ 
al Norte con terrenos denuncia.ios Pjr ^ ^ i í . ^ j 
Diniay al Este los mismos terrenos del ^ 
Sur el estero Najalin y al Oeste l i s mismo' f J 
ciados por Dinsay, comprendiendo unaexteasioQ 
mada de treinta cavanes de semilla. 
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a cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
líllC. s ¿e 26 de Enero del año próximo pasado, 

cia al público para los efectos que en el mismo 

vj-^iie Octubre de 1890.—El Ingeniero 2." Jefe, 

SlcW-

(.iandro B. Dinsay solicita la adquisición de 
no baldío en el sitio «Dalupia», cuyos límites 
Korte con riachuelo de Dalupia, al Este te-
i queosos Estaci0) &\ sur con ei terreno 

•"do Por P6^1'0 -̂ âz Óinsay y estero Najalin 
í i t e ios terrenos denunciados por Alejandro 

-ira, comprendiendo una extensión aproxi-
ciQcuenta cavanes de semilla, 
en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

^itasde 26 de Enero del año próximo pasado, 
1 ia al público para los efectos que en el mismo 

'2de Octubre de 1890.=E1 Ingeniero 2.° Jefe, 
pni-

de Isla de Negros. Pueblo de Bago. 

11 

Alberto García solicita la adquisición de un 
-.baldío en el sitio «Dalupia» cuyos límites son: 
r[e el riachuelo del indicado sitio y terrenos del 
|0 al Este el mismo del Estado, al Sur, el ria-

íl'1 ¡«presado y al Oeste el expresado terrenos del 
l^n | comprendiendo una extensión aproximada de 
1 javanés de semilla. 

me en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
lentas de 20 de Enero del año próximo pasado, 

P acia al público para ios efectos que en el mismo 
' ni resan. 

¡M de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
„ illelmi. 

CO m 

CTJ -*»• »o CO 
f M OJ O 

t~ .o -r co 
M -o 
CO J£3 CT> 

•o os o o 

I f J - -

co o» 
O CO CQ 

ira c>< CD CO ^ O 

en i— o 
O O ?0 U5 

« T í = 

L O C O — 
CO Í O "«J* 

• es 

O Ü CU O 

o 
o 
o 
o 

OH 
o 
-a 
o 

•i—4 
o 
o 

m 

<D 

O ) 

O 
os 
oo 
m 

- O 
CD 

-O 

g .2 
O o 

CO 

oí 

93 

^Íl%'I)ÍÍNTE MILITAR ESTAS ISLAS, 
.''W,?116 babiendo resultado infructuotías 

^ i - ' convocatoria de proposiciones 
aüas para intentar contratar el su-

ministro de arroz y paláy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejército y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 
y demás disposiciones vigentes y según lo dispuesto por 
el Exemo. Sr. Capitán General Director general de 
Administración Militar en estas Islas en 19 de Agosto 
último, se proceda á efectuar una segunda convocato
ria de proposiciones particulares para inteutar dicho 
servicio durante dos años á partir del dia 1.° del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor la 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

La admisión de dicha proposición tendrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia y en la Comisaría 
de Guerra de Cavite á las once de la mañana del dia 
3 de Noviembre próximo, ante el Tribunal corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos los días no feriados en la 
Secretaría de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisaría. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose por el Tribunal de subasta media 
hora antes de ia anunciada para dicho acto, é irán 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se fija al pié de este anuncio, acompa
ñándose del talón de depósito correspondiente impor
tante seis mi l seiscientos noventa pesos, cincuenta cént i 
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila ó en la 
Administración de Hacienda pública de Cavite. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.a y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdivielso. 

Cant idad aproximadas 
que podrá sumin i s t rarse 

en dos a ñ o s . 

A r r o z . 

FACTORIAS. 
P a l á y . 

H e c l ó l i t r o s H e c t ó l i t r o s 

Manila. 
Cavite. , 
Cebú. 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

Total general. 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7«»0 
9.400 
5.755 

36.434 

6.623 

» 
» 
» 

6.623 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la 

calle de núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos de 
este Ejército por el término de dos años á contar desde 
primero del mes siguiente al en que se le comunique 
la aprobación de la superioridad se compromete á 
tomar el expresado servicio con sujeción al pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos G é n t . 

E n M a n i l a . 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
Por cada hectólitro de palay (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
E n C a v i t e . 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra), . » » 

E n C e b ú . 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra. . > » 
E n P u e r t o P r i n c e s a . 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . » » 

E n Z a m b o a n g a . 
Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). , » » 
E n C o t t a b a t o . 

Por cada hectólitro de arroz (tantos pesos 
tantos céntimos en letra). . > » 

E n J o l ó . 
Por cada hactóIiti-o de arroz (tantos pesos 

tantos céntimos en letra). . » » 
Y para que sea válida esta proposición se acompaña 

el talón de depósito prevenido en la condición novena 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

INTKRVENOION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor, D. Prdilan Blanco, D. Antonio Bonafoz, Don 
Manuel de Azcirraga, D. Antonio Diaz y Sánchez, 
D. Antonio Estevanez y Romero, D. José Fociñoz y 
Armada, D. Hipólito Fernandez y García, D. Antonio 
Gutiérrez y Salazar, D. Isidro Méndez Vigo, D. Este
ban R. de Moutilla, D. José Rodríguez de Rivera, 
D. Timoteo Sánchez y D. José Urbano y Montero, 
Administradores que han sido respectivamente de va
rias provincias de este Archipiélago, se servirán pre

sentarse en esta Intervención general del Estado para 
recojer documentos que interesan á dichos Sres. 

Manila, 25 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabanas. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A D I R E C C I O N ( G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará nueva subasta pública la 
contrata de las obras de construcción de doce alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin, Maripanpaa, Ma-
tinbobong, pueblos de vSan Ildefonso y barrio de 
Bulan de la provincia de Bulacan, bajo el tipo em 
progresión descendente de 17.879 pesos 42 cént imos, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la oGaceta de Manila», n á m . I T 
correspondiente al dia 17 de Ju'io úl t imo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el día 27 de Octubre próximo veni 
dero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará nueva subasta pública l a 
contrata de las obras de construcción de nueve alcan
tarillas y tres atargeas en la carretera general & 
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, Adia, San Roque,. 
Maguinao y Masin de la provincia de Bulacan, baj» 
el tipo en progresión descendente de 12.344 pesos 31 
céntimos, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condicionas publicado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de Julio úl t imo. E l acto 
tendrá iugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Octubre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar k la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. i 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G. 'Garc ía^ 
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Providencias judiciales. 
D o n R i c a r d o Ricafort y Sanche/ . , J U P Z de pr imera i n s t a n c i a 

e n propiedad del distrito de T o n 10. 
P o r e l presente cito, l lamo y emplazo al procesado a u 

sente í g m i d i o Campos , de 41 a ñ o s de edad, cuyo estado se ignora , 
n a t u r a l de Badoc de l a prov inc ia de Hoces Norte, vec ino oel 
a r r a b a l de i í a m p n l o e , cuyo oficio tampoco consta domicMado 
ac tua lmente en el barrio de Ti inbuj?an del arrabal de S a n t a 
C r u z , p a r a que en el t é r m i n o de 3U d í a s , comparezca en este 
Juzgado p a r a di l igencia de justif i a en l a c a u s a n ú m . 2465Uque 
contra el m i t m o j otros se in^tiuye por robo con lesiones; 
apercioido que de. no hacerlo dentro del t é r m i n o citado , se 
le d e c l a r a r á rebelde y C' n tum. z ¿ los 11 m imieotos j u d i c i a 
l e s , p a r á n d o l e los perjuicios á lo que en derecho h a y a lugar 

D a d o en M a n i l a á 2 de Octubre de 1890—Ricardo Ricafort .— 
P o r mandado de su S r i a . , Antonio Bust i l lo . 

Por providencia del S r . Juez de pr imera ins tanc ia de B i -
nondo, r e c a i d a e n la causa 7 1 . 1 2 0 seguida contra E u s t a q u i o S e r -
ve l lon F r a n c i s c o , por estafa con falsit icacion, se C i t a , l l a m a 
y emplaza á la persona 6 personas que se crean con d e r cho 
& u n cheque contra el Banco E s p ñol F i l i i - i n o , que f u é h a 
l lado en la calle de Sto . Cr i s to , en u n a tarde de los primeros 
d í a s del m e s de Se t i embre ú l t i m o , p a r a que por e l t é r m i n o 

de nueve d í a s , contados desde la p u b l i c a c i ó n de o,, 
en l a « G a c e t a of ic ia l» , ¡-e preseaten eu este Juzgad 
tar oportuna d e c l a r a c i ó n en d i c h a causa 

J u / g a d o de Binondo y oficio de mi oargo á l o 
de 1890.—Rafael G . L l a n o s . 

Por 
los 

r el presente l lamo, cito y emplazo por pregón » 1 
ausentes Anton ino C o n c e p c i ó n y Marcos 

del pueblo de L i p a , para que por el t é r m i n o de ' 
contados desde esta ft-cha, se prosenten ante mi , Ó ' 
Cí l publica de e s U provincia , á defend"rse del 
contra ellos resultan de la causa n ú m . 12.0J5 por rohi'1 
t e n c i ó n ilegal, apercibidos de s«r en o .ro caso d c|7,5 
beldes y contornases á los l lamamiento^ judiciales , D?T 
a d e m á s los p e r j u c i o s que en derecho hubiere hig^r 

Dado eu Batangas á 26 de Set iembre de 1890 ̂ u. 
G o n z á l e z . — Por mandado de su -^ría., Is idoro A m u ^ 

Don Florent ino T o r r - s dantos, J U O Í de primera iQSt. 
propiedad de esta provincia de l locos ^ u r , que d e 3 
pleno e j e r c i ó de sus fauciones , los t e s t i g o » acomp iñado^ 

P o r e l presente cito, l lamo y emplazo á ios pioc^./ 
sentes F r a n c i s c o • ¡a lvo , H i l a r i o Teorcato, Fab iau Ramo, 
G a r c í a , MarcHo G a r c í a , Mariano A m o r e s y Mariano \Of 
que en el t é r m i n o de 8 0 d í a s , á contar desde la nn! 
del presente edicto en l a « G a c e u o l e i a l de M u i j u ' 
senten en este Juzga lo ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de egijil 
á cnntostbr los c a r g o » que c ntra ehos resultan de ta 
n ú m . 4243 por robo, apercibidos de que de no hacertó 
de dicho termino, les p i r a r á n los perjuicios que eal 
hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de l locos S u r , V i g a n 30 de | 
1890. - F orentino T o r r e s . — A r i s t ó n R e y e s . — r o r mandJ 
S r i a , F r a n c i s c o Josco . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesado 
A d r i a n o E n c a r n a c i ó n , para que en el t é r m i n o de 30 dij». 
tar desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto eu la «¿¿¡j 
c i a l de M a n i l a » , se presente en este Juzgado ó en w 
p ú b l i c a de estsw pravinc ia a contast r los cargos que i 
resultan de la causa n ú m 4'24 < por robo con lesiones 
m i é ito de morada , apercibido que de no hacerlo dentro 
t é r m i n o , le p a r a r a n los perjuicios que en ocr chu huDieij . 

D a lo en el Juzgado de l locos S u r , V i g a n a 6 de Sj B 
de ltt90.—Florentino Torres — A r i s t ó n Reyes .—Por mai3| 
su S r i a . , F r a n c i s c o Josco . 

i v 

L 

D o n Adol f ) G a r c í a de Cas tro , J u e z de primera instuu 
propiedad de esta p r o v i n c a de B u l a c m , qaedeesuli 
pleno ejercicio de sus funciones, yo e l presente ijj 
doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a l procesadlo 
J o s é G a r c í a , indio, casado, con hijos, na tura l y recii 
Miguel de Mayumo. de 31 a ñ o s de e l a d , jornalero, c 
truccion y del baraagay de D. Clemente '>uco, para 
el termino de 30 d í a s , contados desde e siguiente |i 
p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a « G a c e t a ofle *!» de eili 
se presente en este Juzgado ó en l.i c á r j e l pública I 
prov inc ia á contestar á los caraos (¡ue couti-a ói rê ; )B[E 
l a causa n ú m . 621.6 que se sigue en este u.ismo portuij 
apercibimiento que de no h a c i r l o durante d cho lérnii 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lu¿ar. 

Daoo en B u l a c a n á 2 de Octubre de 1890 —Adolfoí 
Por mandado de su S r i a . , A n d r é s A l v a r e z 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo a l ausente Ja 
billo, indio, na tura l de A n g . í t de esta provincia, sol 
32 a ñ o s de edad, de oficio j o r n a l e r o , para que por eJ 
de 3o dias, contados desde l a pubhcac "ii del presea! 
se presente en este Juzgado ó en las c á r c e l e s ile estri 
c i a , á contestar á los cargos que contra el msiuoi 
de l a causa n ú m . 6234 que se s i g a - en este m. 
por hur lo y f a l s i f i c a c i ó n , apercibido q'ie Je no liacerlíj 
de dicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y term nará Jichif 
s u ausenc ia y r e b e l d í a , par.mdoie los perjuicios que| 
recho hubiere lugar . 

Dado en B u l a c a n á 2 de Octubre de 1S90—Adolfo^ Mu 
C a s t r o . — P o r mandado de su S r i a . , Andre^ Alrare¿. 

conc 

r 

Doctor D . J o s é E m i l i o C é s p e d e s y S a n t a Cruz, JuMj I 
m e r a i n s t a n c i a de la provinc ia de l iat tan, que (lí 55 l( 
actual ejercicio da sus funciones, el infrascrito H iren 
d á f é . frezc 

Por el present - cito, l lamo y emp'a/.o á un nomai 
m á s mar do de M a x i m i n a M a r í a Rodr ^uez y M.icaria 
casado, ambos vecinos de v i s i t a d o L i m i y de esta P 
para que comparezcan en est- J u a _ a io eu el térm QO^ 
contados desde l a primera, public c ion de es t i ediciM 
de d e c l a r a r e n la causa n ú m 1826 que sa ms ruye. íio" 
bamiento y adulterio, apercibid •. que de no hacerlo i 
mino s e ñ a l a d o , les p a r a r á n ios perjuicios que en 
hiere lugar . . „ 

Dado en B a l a n g a , 27 de Set iembre de 1890. José !!• 
y S a n t a C r u z . — P o r mandado de s u s r i a . , Cipnauo ii« 

D o n Leopoldo L ó p e z Infantes , J u e z de primera 
propiedad de C a v i l e . . 

POr el presente cito, l lamo y emp azo á Sin 
indio , soltero, de unos diez y nueve a ñ o s de eo 
fesiou d o m é s t i c o , naturaj de Quiapo Ma .¡la, y eD 
en la C a b e c e r í a de v ig i lanc ia un e.te Puerto y 
l a causa n ú m . 4761 que estoy inslru. . mdo P01",16^ 
que en el t é r m i n o de 30 dias, á contar dnsde i ' 
presente ó p u b l i c a c i ó n del minino, comparezca ea 8 
á fin de ser notificado oel Rea l Auto, recaído e n " , 
pues de hacerlo a s í , le a d m i n i s t r a r é just ic ia 1 
trario, s e g u i r é sustanciando dici i i d u s a ea su a • 
b e l d í a , p a i á n d o l e e l perjuicio consiguiente. . . 

Dado ^n el Puerto de Cav i te á ¿9 de Setiem!»0 
LeoDoldo L ó p e z infantes .—Por mandado de su 
H e r n á n d e z . 

D o n Mariano Izquierdo y G o n z á l e z , J u e z de p"»1 | 
de l a prov inc ia de l a L a g u n a . . hinoi 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo ai 
C h a c h , para que en el t é r m i n o de 9 d í a s , ^ ^ . ' ^ 
Juzgado , para declarar en la causa m a n . ob^v^ 

D a d o en S a n t a C r u z á 1 o de ü c t u l n e de 
quierdo .—Por mandado de su S r i a . , Hlg ino Benit^v 

P o r providencia del S r . Juez de pr imera w 1 
p r o v i n c i a , r e c a í d a en los autos d^ vía d.; a. c0DJ 
por la r e p r e s e n t a c i ó n de D o ñ a J u l i a .al.n ;ceu ,rí • 
M a i c e l a c u sto lio, sobre cant idad d pe* s, se ^ j i 
á p ú b l i c a subasta l a casa y solar embargadas iol,fl 
s ituados e n el barrio de S a n Pedro d-; . sta. I'0 ^ddí. 
baja del quinto do s u ava l í io ó sea en !a cali aer0' .1 
eu los dias 11, ¿8 y .9 de Octubre p r ó x i m o ^ n ^ e¡ v 
que los dos pr imeros dias se an de prego11^ -jojí 

:P1 

que ios dos pr imeros ttias se an ue prey""^-
remate á las doce en punto de su m ifla a, 
este Juzgado. n n i ^ n o 

tíanta C r u z , 26 de Setiembre de 1890.—Hig-1 

IMP. DH RAMÍREZ Y COUP.—-MAGALLAH^» 


